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ORDEXANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Quevedo Albarracín, DNI 7.136.184,
concesionario de la Licencia de Taxi N° 03, del cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 5, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.
ARTICULÓ 2°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 03.
ARTICULO 3° - La presente excepción no habilita a conducir, hasta tanto regularice

la situacion exigida por norma.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 1 2 1
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNDA DEL DíA 28/09/2016,

CORRESPONDIE NTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.-
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA,	
21 OCT 2016

VISTO el expediente N° CD-6948/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día 28/09/2016

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

exceptúa al señor Quevedo Albarracín, DNI 7.136.184, concesionario de la Licencia de Taxi N°
03, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal

N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365 ) días corridos, la
habilitación de la Licencia de Taxi N° 03.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 1 	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 1 ,« sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente
a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se exceptúa al señor
Quevedo Albarracín, DNI 7.136.184, concesionario de la Licencia de Taxi N° 03, del

cumplim ento de lo dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N°
2986 y se autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365 ) días corridos, la
habilitación de la Licencia de Taxi N° 03. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICU _O 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRE 0 MUNI IPAL N°	 153 	 2016
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Omar E Becerra
Secretario de Gobierno

Municipali• td de Ushuaia
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